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DECRETO 420111964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Wamba (VaUadolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Wamba (VaUadolid) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose desdicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro ,de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO;

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Wamba 
(Vañadolid), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
mimicipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refimdido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelarla.

Artículo^ tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
K1 Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 4202/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Atauta (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Atauta (Soria), puestas de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de im estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho, de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refimdido de ocho de 
noviembre de mü novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO ;

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Atauta 
(Soria), cuyo perímetro será, en principio, el del término munici
pal del mismo hombre. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má

ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 9 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
la ampliación al Plan de Conservación de Suelos de la 
finca üEl Cordobés}), del término municipal de Monte
ro, en la provincia de Córdoba.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca «ífi 
cordobés», del término municipal de Montero (Córdoba), concu
rren circunstancias que aconsejan la realización de obras, plan
taciones y labores necesarias para la debida conservación del 
suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura, a solicitud de la propietaria, una ampliación al 
Plan de Conservación de Suelos, aprobado por Orden ministerial 
de 20 de diciembre de 1900, ajustándose a lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1965. Las obras incluidas en ej mismo, 
según se deduce del expediente, cumplen lo establecido en los 
artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobada la ampliación al Plan de Conser

vación de Suelos dé la citada finca.
Segundo.—^E1 presupuesto es de 24.894,27 pesetas, de las que 

11.202,42 pesetas correspondientes al 45 por 100 de las obras, que 
serán subvencionadas, y las otras 13.691,85 pesetas relativas al 
55 por 100 restantes, que corresponderán a la propietaria.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Apicultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en la referida 
ampliación al Plan de Conservación de Suelos, así como para 
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y 
a la explotación de la finca afectada, fijar ei plazo y ritmo de 
realización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta 
de la propietaria en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1964.

CANOVAS
limo, Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se retrasa la fecha para la formalización de las 
actas previas a la ocupación de los terrenos afectados 
por el proyecto de expropiación para la construcción 
de 1.000 alojamientos provisionales en Santiago de Com- 
postela (La Coruña), para remediar el problema del 
hospedaje de los peregrinos que acudan al Año Jubilen 
Compostelano

Por Decreto 3492/1964, de 31 de octubre, se autoriza al Ins
tituto Nacional de la Vivienda para la construcción de 1.000 alo
jamientos provisionales en la ciudad de Santiago de Compostela 
(La Coruña), y en el «Boletín Oficial del Estado» número 305, 
del día 21 de diciembre de 1964, y en sus páginas 17070 y si
mientes, se anunció el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos afectados por el mencionado proyecto, 
para el día 4 de enero de 1965; debido a circunstancias impre
visibles es preciso aplazar dicho acto, por lo que se hace s¿er 
por la presente que el mismo se llevará a cabo el día líFde 
enero de 1965, a partir de las diez horas y siguientes.

Madrid, 30 de diciembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, Joaquín Puig de la Bellacasa.—8.282-A.


